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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín-, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año," 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

cera hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semev

100, v añoB

Las líneas se miden por el tota! .i-Iesj.acio que ocupe el anunefcfc
Administración y Talleres 200 íííi*iii*****00.........000.0..........00.000........ ..¿0.....0..,.000+m

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Taríe: De 4 a 6.
Horario de verano.—Del 15 de junio al 15 de- sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de da tarde.

_ Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente ;Una peseta

Número atrasada: 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Ministerio), una vez cumplidos los trá-
mites pertinentes y en vista de los he-
chos y circunstancias, podrán, dicidir en
cualquiera.. de estos tres sentidos: •

vorable con planos efectos retroactivos
a consecuencia de la revisión del expe-
diente de depuración, el interesado sóld
tendrá derecho al cobro de los haberes
dejados de percibir durante la tramita-
ción del expediente de depuración o vi-

gencia de la sanción, cuando la resolución
de la revisión lo disponga así de modo
expreso y razonado, concretando ade-
más qué haberes o diferencias deben ser
abonadas. Tal derecho de carácter ex-
cepcional únicamente podrá ser recono-
cido en los casos que sé determinara al
comienzo de este apartado, y además
cuando la resolución revisora tenga po?
base la rectificación de un. error evidente
de la Administración.

* --te con el camino de Valde-j. —
torres

Ministerio de la Gobernación A3 Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en al artículo 10 del Reglamentó
de Caza de 3 de julio de 1903.

DIRECCIO.V GENERAL DE ADMI- -Resolver el expediente sin sanción al-
guna para el funcionario; dejar sin efec-
to la sanción primitiva e imponer en su
lugar otra más leve, o mantener la saií-
ción impuesta al resolver el expediente
de depuración.

NISTRACION LOCAL
Circular por la que se interpreta la Orden*

de este Ministerio de 21 de diciembre
próximo pasado («Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero).

Madrid, 9 de junio de 1952.— Jíl Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz,

(G. C—-2.509)
Sexta. Cuando a consecuencia de la

revisión del expediente de depuración se
acuerde- la resolución sin isanción, ésta
surtirá los siguientes efectos : :

-Excmos. Sres.: De conformidad con
Ja autorización otorgada a este Centro
directivo por el artículo octavo de la Or-
den de 21 de diciembre de 195 1 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 3 de enero) ,

Esta Dirección General ha resuelto
dictar, para la revisión de los expedien-
tes de depuración de funcionarios de la
Administración Local, las siguientes ins-

Con esta fecha he concedido autori-
zación a don Manuel Pérez Fernández
para organizar una- batida de animales
dañinos existentes en la finca «Los Co-
rrales», de cuya caza es arrendatario,
'sita en término municipal de Aldea del
Fresno, debiendo cumplirse cuantos re-
quisitos previenen los artículos 41, 42 y
43 de la vigente ley de Caza y demás"
disposiciones concordantes.

a) Eldestituido con pérdida de todos"*
los derechos salvo los de carácter pa-
sivo recobrará su condición de funcio-
nario. El puesto que en su caso haya
de ocupar en su escalafón se determi-
nará con arreglo a lo que previene el
apartado d) de esta Instrucción.

Séptima. Cuando como consecuencia
del expediente de revisión se disponga
quede sin efecto la sanción primitiva,
pero se -imponga otra más leve, habrá
de ajustarse a lo establecido en la Ins-
trucción anterior, aparte los efectos in-
herentes a la nueva sanción que se im-
ponga.

:ciones

Primera. Los funcionarios que hu-
biesen, sido sancionados con .traslado for-
zoso, postergación de uno a cinco años,
inhabilitación para eldesempeño de pues-
tos de mando o confiianza o suspensión

b) El funcionario que como conse-
cuencia de sanción impuesta en expe-
liente de depuración hubiera sido sepa-
rado del cargo que ocupaba (trasladó
forzoso, separación del servicio de la
Corporación y, en su caso, "destitución
con pérdida de todos los derechos) no
podrá reintegrarse a la plaza que^ des-
empeñaba, a menos que la Corporación
así lo acuerde expresamente. En esta
situación, la Corporación podrá también
proponer que el funcionario .se reintegre
a plaza de categoría similar. Si el fun-
cionario perteneciese a cualquiera de los
Cuerpos Nacionales de Admiñistracióü
Locai y la revisión del expediente fuera
favorable, se reintegrará al escalafón y
podrá concursar.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial a los efectos prevenidos er
las citadas disposiciones.

Octava. En todo caso, los efectos de
la revisión determinados en las Instruc-
ciones anteriores sólo se producirán en
la medida en que no sean incompati-
bles con los que haya causado cualquier
otro hecho diferente, (revisión de- la pena
de suspensión o inhabilitación para car-
gos públicos impuesta por- los Tribuna-
les, etc.).

Madrid, n de junio de 1952.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.de un mes a dos años, deberán dirigir

la instancia en que soliciten la revisión
\u25a0a la Corporación que les hubiese im-
puesto la .sanción, salvo los compren-
didos en la • Instrucción tercera.

(G. C-2.508)

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarada «Vedado de
caza» la finca denominada «Picuto del
Horcajo», propiedad del Ayuntamiento
de Navalagarhella, y sita en dicho tér-
mino municipal, con una extensión, su-
perficial de 12 hectáreas 22 áreas y 50centiáreas, y cuyos linderos son: al Nor-
te, con ei vedado llamado «Horcajo».;
al Este y Sur, con el vedado «Barran-
quillas», y al Oeste, con el vedado «La
Constancia».

Segunda. Los separados del servicio
3e la Corporación o destituidos con pér-

dida de todos 'los derechos, deberán pre-
sentar la solicitud del expediente de re-
visión ante el Gobernador civil de la
provincia a que corresponda el Ayunta-

Lo que comunico- a VV. EE. para
su conocimiento, el de las Corporacio-
nes, el de los interesados y demás efec-
tos.miento donde el funcionario, prestara sus

servicios en el momento de la instrucción
del expediente de depuración. El Gober- c) El funcionario que como conse-

cuencia directa de la sanción que. le
fuera impuesta en su expediente de de-
puración hubiera perdido antigüedad en
su Cuerpo o puestos en su Escalafón
(caso de postergación o suspensión), re-
cobrará, si procede, al revisar su expe-
diente, la antigüedad y puesto que le
correspondería como si no hubiese sido
objeto de sanción.

Dios guarde a VV.EE. muchos años

civil tramitará *lá petición de
Madrid, 20 de mayo de 1952.

—
ElDi-

ctor general, José García Hernández
-uerdo Con los términos del artículo
Jarto dé la Orden de esté Ministerio de
f de diciembre de 1951. El informe de
Corporación, a tenor del citado ar-

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas las provincias de Régimen Co-
mún.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de juliode 1903.

culo, además de los extremos que se
>nsideren oportunos, deberá contener
-cesariamertte y con el debido detalle
is posibles consecuencias de Ja revisión
iorden con la actual situación' de su

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 14 de junio),

(G. C—2.512) Madrid, 9 de junio de 1952,^-díl Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

d) En el caso de que algún funcio-
nario separado en virtud de la depura-
ción obtuviese la vuelta al servicio ac-
tivo como consecuencia de la revisión del
expediente, su reingreso al Escalafón
será en el lugar que le hubiere corres-
pondido estar si no hubiese sido baja en
el mismo. Por regia generalj, la revisión
de un gxpediente de depuración no lle-
vará consigo, en ningún caso, el dere-
cho del interesado al cobro de haberes
dejados de percibir, a menos que se den
las circunstancias previstas en el articulo
quinto de la Orden de este Ministerio
de 21 de diciembre del pasado año.

mC>c

tilla y escalafones de funcionarios
C—2.510)

Tercera Deberán presentar sus sOli-1 GOBIERNO OVIL
ütudes ante el Gobernador civil de la
Provincia donde radique el Ayuntamiento

en su día instruyó el expediente de
depuración, los funcionarios pertenecien-
tes a los Cuerpos Nacionales de Admi-
nístración Local que fueron depurados

Secretaría general.— Sección primera Recaudación de Hacienda en la
Zona de Inclusa

CIRCULARES
EDICTO'En virtud de expediente instruido al

efecto en este Gobierno Civil,con fecha Don Manuel Martínez-Avial y Bonapla-
ta, Recaudador de Contribuciones, de
la expresada Zona.

mo excedentes -o en expetación de des-
ío, "aunque las sanciones que les fue-
n impuestas sean las consignádas_ en
Instrucción primera.
Cuarta. De acuerdo con lo dispuesto
el artículo n de la Orden de 2ide

cjembre de 195 1, las solicitude^^U
sión de expedientes de depurado]

de hoy hIpi iIiitu iiln iiViiliiilnili
cazíií^el monte denominado «Valeol-
mos», propiedad de doña Leonor Mir
Sampol, don Ramón Roque González y
don Ángel Núñez Iglesias, sito en el tér-
mino municipal de Valdeolmos, con una
extensión superficial de 165 hectáreas
69 centiáreas, y cuyos linderos son: al
Norte, con tierras y majuelo de don Pe-
dro del Portillo; al Este, con el Camino
Real de Valdeolmos al Casar; al Sur,
con Herederos de doña Catalina Padín,

Hago, saber: Que en expedientes ejt
cutivos que se tramitan por esta oficin
contra los deudores que a conB

e) Cuando al revisar un expediente
de depuración se deje sin efecto la san-
ción de inhabilitación para puestos de
mando o confianza, se entenderá esta
\u25a0revisión, naturalmente, sin efecto retro-

se relacionan, por los débitos que se ex-
presan, y en los que no ha podido lle-
varse a efecto notificación alguna por
resultar de domicilio ignorado, y en vir-
tud de lo dispuesto en el vigente Esta-
tuto de Recaudación, ien su artículo 127,
se ha dictado providencia acordando re-

• nuac
:e re-

;*n ele tener entrada eñlas^^^^BIas dependencias antes del día
specti-

julio del corriente año.
Quinta. Los Órganos competentes en
da caso (Pleno de la Corporación o

activo
í\un en el caso de resolución fa-
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raclor, trinchero y seis sillas tapizadas
madera color nogal, 3.500 pesetas.

Un aparato de radio de cinco válvulasmarca «Safar», 2.000 pesetas.
*

•

queri'r por medio „del Boletín Oficial
de la provincia, a los deudores, sus he-
rederos o causahabíentes, para que en
el plazo de ocho días comparezcan en
este expediente o señalen domicilio o re-
presentante a quien poder dirigir las

naciones, bien entendido que trans-

ió dicho plazo sin haberlo efectua-
do se. continuarán las actuaciones sin in-
tentar nuevas notificaciones, previa de-

ición en rebeldía.

da mide dieciséis metros diez centíme-'
tros, la medianería derecha cuarenta y
tres metros cuarenta y cinco centíme-
tros, la línea de testero catorce metros
quince centímetros y la medianería iz-
quierda cuarenta y cinco metros.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
dieciséis dé .juliopróximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO ti

EDICTO

'En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia nú-

mero once,, en el día de hoy, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
la Sociedad Mercantil'I. M. E. C,,A.,
Sociedad Limitida, contra la Inmobilia-
ria A. S. P. E., Sociedad Anónima, se
anuncia por él presente la venta en-pú-
blica subasta, por primera vez, de la si-

guiente finca. embaiga¿a__a_Ja_entidad
demandadaH

Una máquina portable, marca «Under.wood», 1.000. pesetas.
Un cuadro representando «La Cena»

100 pesetas.
'

Un juego de cubiertos de" plata para
seis servicios, 5.000 pesetas.

Total, 11.600 pesetas.

industrial Condiciones Advertencias

Manuel Pastor Monset, . Rusa, núme-
ro 10; Eulogio Limia, Mira el Rk>, nú-
mero 13; Agustín Domarco, Mirael Río,

oro 13; Ranv ra de
Curtidores, p donio
Espinosa, Juanelo, número 23; Julián

jesús Golderos, núme-
10 Cernerá, Mesón de

Paredes, número 67; Juan A. Sando-
val, Embajadores, número 226; Alberto'
Díaz Carril, Embajadores, número 220;

Juan José Viñuela Marcos, Teniente Co-
ronel Noreña, número 16.

Servirá de tipo para la-subasta la can-
tidad de dos millones doscientas cincuen-
ta milpesetas, importe del setenta y cin-
co por c'y ió para la pri-

\u25a0fSolar '(hoy
In esta capital,

'

señalada con el número
doce de la calle de Joaquin María Ló-
pez. Linda: al Sur, o frente, en recta
de diecisiete metros cincuenta y cir.

centímetros, con dicha calle; al Este, c
derecha, entrando, en. 'línea quebrada
compuesta de dos rectas, que miden: la
primera, v siete metros sesenta y seis cen-
tímetros, y -la segunda, de veintiocho
metros setenta,, y nueve centímetros, con
la finca número , diez de la calle de
Joaquín María López, propiedad de don
Manuel Saavedra Acevedo; por la iz-
quierda entrando, al Oeste, en recta- de
treinta y un metros cuarenta centíme-
tros, con finca número catorce de dicha
calle, propiedad de don Juan Alonso Ro-
dríguez, y al Norte, o testero, en recta

de veintiún metros con sesenta -,centí-

metíros, con solar :núnseio inoventa y
dos de la calle de Galileo, de los mismos
propietarios de la que se describe y con
respecto de la finca de que se segrega.
Afecta la figura de un polígono irregu-
lar de cinco lados, que encierra una su-
perficie de seiscientos diez metros cua-
renta y cuatro -decímetros cuadrados,
equivalentes a siete mil ochocientos se-
senta v ,dos pies con cuarenta y seis
decímetros de otro, también cuadrados».

Primera

. La subasta tendrá lugar en la Sala-au-diencia del Juzgado de primera instan-
cia número 15, de Madrid, sito en -el piso
segundo de la casa número -1 de la calle
del General- Castaños, a las doce de la
mañana del día veintiocho de junio del
año de 1952.

mera
No se admitirán posturas que no cu-

bran el expresado tipo.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán' los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del. referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda
Servirá de tipo para esta primera su-

basta en quiebra la cantidad de once mil
seiscientas pesetas, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terce-
ras partes de expresado tipo.

Los autos y Ja certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,-es-
tán de manifiesto en Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación. .

Enrique Baranda, Amparo, núm. 42 ;
Fernando Sánchez, Carnero,, número 7;
Gabriel Fernández Martín, López Silva,
número 11; Salvador Valentín Sacanell,

plaza de Antonio Zozaya, número 23;
Eusebia Ruiz Benito, plaza de Cascorro,
número 19; Marcos del Río Redondo,
General Ricardos-Puente . de Toledo;

Juan José Gallego Parra, Joaquín Mar-
tín, número 1; Francisco Ramírez Are-
na, General Ricardos, número 41; Pe-
dro Martín Cilla,. Marcelo Usera, nú-
mero 22;- José Calvo Macho, Antonio
López, número 202; doña Aurora Ro-
dríguez Armenta, Antonio López, núme-
ro 2; José Valle Peña, Antonio López,
número 170; Julio Canaberas Mejías,
Ribera de Manzanares, segunda presa, y
Javier María Oztíz Uriz, Ferroviarios,

Tercera

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en
efectivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo previo requisito no serán admitidos
a licitación.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere^ al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su .extinción, el precio del re-
mate.

Cuarta"
Los bienes se encuentran depositados

en poder de don Fermín Naval Arbe, con
domicilio en la calle de Goya., núm, 62,
primero derecha, donde podrán ser exa-
minados por cuentas personas así lo dt

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece de
junio de milnovecientos cincuenta y dos.
Él Secretario, P. D. (Firmado). —

-Visto
bueno :El Juez de primera instancia'(Fir-

madolM

seen

Él remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinticuatro de julio próximo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Nicolás Cortés. —El Juez de
primera instancia (Firmado).

numero 59
Lo que se hace público en este perió-

dico para general conocimiento.
(A.—17.994)

(A.—17.99.1)Madrid, 6 de junio de 1952.
—El Re-

caudador, Manuel Martínez-Avial y Bo-
naplata.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO Que la expresada finca sale a subasti
por"primera vez y por el tipo de tres mi-
llones veinte mil quinientas noven* a y
tres pesetas con sesenta céntimos, en
que hirsido tasada, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo. :

JUZGADO NUMERO 19
(G.—1.363) En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por la Sociedad
Anónima «Almacenes San Marcos)^ re-
presentada por el Procurador don Fer-
nando Mezquita Ortega, contra don Juan
Sánchez Díaz Guerra y otros, sobre pago
de cantidad, intereses y costas,- por pro-
videncia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, un camión, marca «Che-
vrolet», matrícula M.77051, de 21 HP.

En"virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el-señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Joa-
quín Alfarp, en nombre de don Antonio
Ibarra Santamaría, contra don Serafín
Ballesteros Llaca, sobre pago de ocho mil
pesetas de principal, intereses y costas,
se sacan de nuevo a la venta en pública
subasta, y por primera vez, por haber
sido declarada en quiebra la anteriormen-
te celebrada, los bienes embargados al
referido demandado, que son los siguien-
tes:

EDICTO
><>'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que para tomar parte en el -remate
deberán consignar previamente. los_ lici-
tadores, y en efectivo, el diez por ciento
de la expresada cantidad, sin cuyo re-
quisito no .serán admitidos.

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de la finca, suplidos por certi-
ficación del Registro, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
para su examen, v que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada, sin que tengan de-
recho a exigir ninguna otra ;y

JUZGADO.NUMERO 2*

EDICTO

virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de 'primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en los
autos de juicio especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por doña Mana
Mendoza, contra don Manuel Urbano
Ríos y don Mariano Nieto Lledó, sobre
reclamación de un crédito hipotecario de
un millón de pesetas, interés, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez, la
siguiente

Para la celebración de indicada su-
basta se ha señalado el día veintiocho
de julio próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado de primera instancia número
diez, sito en la calle del General Casta-

Una máquina agrícola desgranad
de la casa Ajuria, de 1,80 metros de
gitud/pintada en minio y en buen es
de conservación y funcionamiento.

ños,- número uno.
WL<:
lente ; advirtiéndose :

Que las cargas o gravámenes ante-
riores al crédito reclamado en este juicio,
así como los preferentes, si los hubiere,

continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad* de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del renjate.

Que el expresado vehículo sale a la
venta en primera subasta por la suma
de veintisiete mil quinientas pesetas,_ en
que ha sido tasado judicialmente, sin
que sean admisibles posturas que no cu-
bran las dos terceras partes dé esa suma.

Una máquina agrícola aventado
la casa Maesa, cubierta de chapa ;

nizada y pintados los nervios de n

en verde, también en buen estado d
servación y funcionamiento.

Finca
• Casa en construcción, señalada con el
número setenta y nueve de la calle de
Martín de los Heros, de esta capital, pri-
mera Zona del Ensanche, distrito de Pa-
lacio. Constará de planta baja, destina-
da a garaje, y seis plantas más a vivien-
das, divididas cada una en dos cuartos.
El solar mide, según el título, seiscien-
tos cincuenta y dos metros ochenta y dos
decímetros cuadrados, fiero en realidad,
seiscientos ochenta y nueve metros
tenta y cinco decímetros cuadrados, de
los que están edificados trescientos cin-
cuenta y seis metros cincuenta decíme-
tros cuadrados, destinándose el resto a
patios central y posterior. Linda esta fin-
ca: frente, Este, calle de Martín de los
Heros; derecha, entrando, Norte, casa
número ochenta y uno de la misma calle,
de don Jesús Gil González ;testero, Oes-
\u25a0te, finca número veinticuatro de la calle
del Marqués de Urquijo, de don Ramón
Pajares, e izquierda, Sur, casa números
veinte y veintidós de la misma calle del
Marqués de Urquijo, propiedad de don
Carlos Hernández, don Gabriel Blanch y
don Eulogio Madrid, La línea de facha-

Que para tomar parte en .el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Caja
Genera! de Depósitos), una cantidad
igual, j>or lo menos, al diez por ciento

petida suma, sin cuyo re-
rán admitidas sus propo-

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a d'ez de junio de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—El Secretario, P. S., Je-
sús Btanco.p

—
El Juez de primera instan-

cia (Firmado).

Los citados bienes se hallan deposita
dos en poder de don Serafín Ballesteros
que vive en la calle de García dé Pare
des, número setenta y seis.

Para el reñíate de tales bienes se h£

señalado el día veintisiete del actual, <\u25a0

las doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la can
del General Castaños, número uno, y re-

girán las siguientes

(A.
—

17.996)

sicioitcs JUZGADO NUMERO .15Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
1a subasta, deberá^ consignarse dentro
de los tres días siguisentes al de la apro-
bación, de dicho remate, que lo será en
el mismo acto de su celebración.

Por virtud de providencia de once de
juniode milnovecientos cincuenta y dos,,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-
tos de juicio ejecutivo núm. 155, del año

, promovidos por el Procurador don
Bienvenido Moreno, en representación de
don Adolfo Domínguez Nadador, contra
don Fermín Naval Arbe, sobre pago de
7.500 pesetas, importe de una letra de
cambio," costas y gastos, se anuncia a
Tarimera y pública subasta, en quiebra,

siguientes bienes embargados al se-
ñor Naval:

EDICTO

Condiciones

Servirá de tipo la'cantidad de ocheimi

pesetas, en que han sido tasados p

cialmente tales bienes.

Primera

Que el referido vehículo se encuentra
depositado en poc Félix García
Menéndez, el cual lo tiene en la Cuesta
de la Vega, número tres; y Segunda

No se admitirán posturas que no c

bran las dos terceras partes de dicho a

lúo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Dado en Madrid, a diez de junio de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
ElSe-

cretario, Cándido García.
—

El Juez de
primera instancia, Tomás Marco. El remate podrá hacerse a calida*

ceder a un tercero, ,

Tercera

(A.—17.997) Un comedor, compuesto de mesa, apa-
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Cuarta sirvió para la anterior, o sea la cantidadde tres mil trescientas treinta y siete pe-

setas cincuenta céntimos, y ao se admi-
tirá postura alguna inferior a las dos ter-
ceras partes de dicho tipo. »

Para tomar ; la subasta debe-
¿n consignar ios licitadores previamen-
[e sobre la mesa del Juzgado o en la
Caía General de Depósitos, el diez por
¡gnto de" dicho tipo, sin cuyo .requisito

n0 serán admitidos.
Dado en Madrid, a siete de junio de

mil novecientos cincuenta y dos. —ElSe-
cretario, .Manuel Torres Gómez. —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Acisclo Fernández Carriedb. '

(A,—17.990)

nueve metros setenta y cincc centímetros,

con terreno de la Compañía. Afecta la
forma de un cuadrilátero y encierra entre
sus lados una superficie plana horizontal
de cuatrocientos metros cuadrados, equi-.
yalentes a cinco mil ciento cincuenta y
dos pies cuadrados. Sobre esta parcela
que se describe anteriormente hay cons-
truida una nave destinada a establo que
mide quince metros setenta y cinco centí-
metros de largo por cinco metros dieci-
séis centímetros de fondo, y mide una
superficie de ochenta y un metros veinti-
séis decímetros cuadrados, equivalentes a
mil cuarenta y seis pies setenta y cinco
decímetros de otro, también cuadrados.
Adosado al establo hay construido un
cuarto que mide cuatro metros de largo
por tr*es metros cincuenta y seis centíme-
tros de fondo y mide una superficie, de
catorce "metros veinticuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a ciento ochenta
y tres pies cuadrados cuarenta"}- un decí-
metros de otro, también cuadrados. Su
construcción es de ladrillo sentado con
mortero de, cal y arena en su espesor de
veintiocho centímetros con todo el arco ;
el piso es de cemento ; ia carpintería
taller, de tercera ;la armadura es de ma-'
dera del país, a un \a cubierta es
de teja a rabo. El resto del solar se en-
cuentra sin construir y está cercado por
un muró de cerramiento de fábrica de la-
drillo.

Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refie
regla cuarta del artículo ciento
uno de la ley Hipotecaria, estarán' de ma-

nifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación.

Segunda
Para tomar parte en efremate deberán

consignar previamente los .licitadores el
liez por ciento de dicha suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera Las cargas y gravámenes anterior
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Los bienes se encuentran depositados
en poder de don Manuel Aranda Fernán-
dez, con domicilio en la calle de Fernán-
dez de los Ríos, número veinticinco.

JUZGADO NUMERO 20
*

EDICTO
'

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez djFprimcra instancia nú-
.jnero veinte, don Juan Pérez de la Ossa
Rodríguez, en los autos ejep:utivos segui-
dos a instancia del Procurador don Al-
fonso de Palma, en nombre y represen-
tación de don Pedro Mulliez,y doña Ma-
ría Amalia Noceda Vergara, con don Ma-
nuel Aranda Fernández, sobre pago de
cuatro mil pesetas de principal, gastos,
intereses y costas, se anuncia por. segun-
da vez la venta en pública subasta de
los bienes embargados al demandado; y
que sonlos siguientes : «

Un comedor, compuesto de una 'mesa,
aparador, trinchero, dos sillones de ma-
dera tapizados y cuatro sillas tapizadas.

Dado en- Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos cincuenta y dos,

—
Juan

Pérez de la Ossa.
— El Secretario, José

Cabello. (Rubricados.)
Dado en Madrid, a siete de junio de

milnovecientos cincuenta y dos, para su
publicación en el Boletín Oficialde es-
ta provincia. —ElSecretario, H. Bar
mé.:—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—El Secretario,
P. S. (Firmado). —

Vistobueno: El Juez
de primera instancia, Juan ,Pérez de la
Ossa.

(A,—17.993)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

(A,-17.992)

El señor Juez de primera instancia de
este' partido, en providencia de hoy, dic-
tada^en el expediente de dominio pro-
movido por doña Cecidia, doña Marga-
rita, don Francisco, doña María de los
Angeles y doña Isabel Rivera Gómez,
de un herrén .llamado del Gallego, en
término de Hoyo de Manzanares, ha
acordado se cite a don Gregorio Blasco
Sánchez y doña Benita Blaso Vega, sus
herederos o causahabientes de quienes
proceden partes ideales de la' finca, a fin
de que dentro de los diez días siguientes
puedan comparecer ante este Juzgado
alegando lo que a su derecho convenga.

JUZGADO NUMERO 21

Una coqueta de madera, con luna ;un
armario ropero de dos cuerpos, también
con luna; dos sillones y dos sillas tapi-
zadas.

EDICTO
La referida subasta se celebrará c

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la -calle del Ge-
neral Castaños, tle esta capital, piso ter-
cero, el día quince de julio próximo, a
las once horas, bajo las siguientes

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez 'de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, en los autos de proce-
dimiento judicial sumario a que se refie-
re el artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador don Carlos Salas Sánchez Cam-
pomanes, en nombre y representación de
don Manuel Escudero Cepedano, contra
don Joaquín González Carrero, sobre re-
clamación de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez:

Una mesita de madera de centro, de
mimbre, y un perchero de madera con
barra de hierro o metal.

Un reloj tle pared (S. de Hoiri,Bilbao).
Una mesa y un armario de madera, de

Condiciones

Primera

Para cuya subasta, .que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de diez y media de la mañana del
día dos de julio próximo, bajo las si-
guientes

cocma
Servirá de tipo para la referida subas-

ta la cantidad de dieciocho ipil
o sea el setenta y cinco por ciento d
suma que sirvió de base para la-primera
subasta, no admitiéndose posturas inte-
riores a dicho tipo, y pudiendo hacer
remate a calidad de ceder a tía tercero.

Y mediante ,a su ignorado domicilio,-'
para que les sirva de citación, insertán-
dose en el Boletín Oficial de ía pro-
vincia, expido la presente en Colmenar
Viejo, a cuatro de junio de -mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado).

'
l

,Mitad indivisa de una parcela de terre-
no sitó en término .municipal de Canillas
(Madrid), al sitio denominado Cerro de la
Cabana, manzana ochenta y tres, letra
K, número nueve, que linda: al Este,

-con su fachada en línea de veinte metros
seis centímetros, con don Juan Alonso;
al Oeste, testero, en línea recta de dieci-

Condiciones Segunda
Primera Para tomar parte -en el acto deberán

consignar los:licitadores, en. la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-Servirá de tipa? para esta segunda su-

basta el setenta ycinco por ciento del que (A.—18.000)
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49i- Clasificar, en- virtud: de resolución de expediente „número
2.624, instruido al efecto, a don Valentín Ajenjo Qcaña, vecino de
Parla, Generalísimo, 15, como propietario de un carro arrastrado por
una caballería, en la signatura i-C de kTTasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1951, por un importe de cuarenta pese-
tas, conforme preceptúa el artículo 7.* de la vigente Ordenanza regu-
ladora de la indicada Tasa, así como sancionar a .dicho interesado,
con arreglo a loprevisto en los artículos 22 y 24.de la referida Orde-
nanza, con multas de ochenta v veinticinco-pesetas.

492. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
2.G34í instruido al efecto, a don Federico Baldera de Antonio, vecino

de Villaconejos, como propietario de una bicicleta, empadronada a

ios efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según

recibo número 7.917, de signatura í-B, con multa de veinticinco pe-
setas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 dé la Ordenanza
vigente reefuladora de la referida Tasa.

493.
- Rectificar* en virtud de resolución de expediente numero

2.630, instruido al efecto, la base tributaria que en la Tasa provincial
de Rodaje del ejercicio 1951 corresponde al vehículo propiedad de

don Felipe Be'nito Alvarez, vecino de Navalcarnero, calle de San José,

número 33, en el sentido.de que le sea espedido recibo de. signa-

tura 4-C, importante cien pesetas, anulándosele o, en su caso, admi-

tiéndosele en descargo el de signatura 3-C, numero 114, por valor
de ochenta pesetas, como asimismo sancionar a dicho interesado, con

arreglo a lo previsto en el artículo 22 de la vigente Ordenanza regu-

ladora de la expresada Tasa, en relación con el 7.
0 de la misma, con

multa d¡e cuarenta pesetas. ,. ,

494- Clasificar, en virtud de resolución de expediente numero
2.626, instruido al efecto, a don Jesús Díaz Bueno, vecino de San

Martín de la Vega, calle Wad-Rás, 12, comp propietario de una bici-

cleta: en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1951, P°r un importe de diez pesetas conforme

preceptúa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladora de.la indi-
cada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo alo

previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de veinte y veinticinco pesetas.

Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de veinte y veinticinco pesetas.

479. Sancionar, en virtud dé resoi ente número
2.597, instruido al efecto, a don Francisco Hoyos Benita, vecino de
Aldea del Fresno, como propietario de una bicicleta, empadronaba
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, se-
gún recibo número 13.008, de signatura í-B, con multa de veinti-
cinco pesetas; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de ia referida Tasa.

4S0. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.602, instruido al efecto, a don Virgilio Martínez Fernández, vecino
de Villaconejos, talle Mira Madrid, 10, como propietario de una
bicicleta, en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje corres-
pondiente al ejercicio 195 1, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indi-
cada Jasa, así como sa.ncionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los artículos 22 y 24 de la referida" Ordenanza, con mul-
tas de veinte veinticinco pesetas*

Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
.608, instruido al efecto, a don Tomás Moreno Díaz, vecino de Ar-

ganda de! Rey, como propietario de una bicicleta,' en la signatura
í-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio
195 i, por un importe, de diez pesetas, conforme preceptúa„el artícu-
lo 7.

°
de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así

como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y
veinticinco pesetas.

482. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.543, instruido al efecto, a don Vicente Pacheco García, vecino de
Villaconejos,- como propietario de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a ¿los rfectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1-951, según recibo número 2.412, de signatura i-C, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de la Ordenanza vigente- reguladora de la referida Tasa.

B.O.P. 17 6-52
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JUZGADOS MUNICIPALES este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia..

la celebración del oportuno juicio,, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 9 de julio, a las nueve ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
Carmen Rofair Iracha, asistida de su re-
presentante legal, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

4.71 1 á 4.720
4.770

—,
4.871 a 4.880
5.081 a 5.090
5.571 a 5.580
5.721 a 5.730
5.811 a 5.820
5.871 a 5,880
6,001 a 6.010

16.461 a 16.470
16.471 a 16.48016.601 ¿ 16.610
17.011 a 17.020
I7-3'99 a 17.400
17-948 a 17.950r7-95i a 17.960
18.141 a 18.150
18.241 a 18.250
18.251 a 18.260
18.281 a 18.29018.331 a 18.340
t8.55i a 18.56018.701 a 18.710
19.421 a 19.430
i9-44i a 19.450
19-611 a 19.620
19.861 a 19.870

_
-L..J

JUZGADO NUMERO 1 Dado en Madrid, a veintinueve de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y dos.

—
\u25a0

De orden de S. S., P. H., Morales—El
Juez municipal, Francisco López Rodri¿
guezM

EDICTO

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal núm. 1, Decano, de los de
está capital. (A.—17.995)
Hago saber: Que en ejecución de sen-

tencia dictada en ios autos de proceso de
cognición sobre reclamación de cantidad,
que se tramitan en este Juzgado, a ins-
tancia de don Juan Domínguez García,
contra don Ramón Leal Sanz, se ha
dado, a petición de la parte demandante,
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y, término de veinte dias, la
finca siguiente:

(B.—3.459) 6.011 a 6.020

CITACIONES
JUZGADO NUMERO 14

7.281 a 7.290
7.641 a 7.642
7.881 a 7.890
8.211 a 8.220
8.271 a 8.280
8.47.1 a 8,480
8.541 a 8.550
8.801 a 8.810

José María Moreno Carmona, de trein-
ta y dos años, casado, hijo de José y
María, domiciliado últimamente en Doc-
tor Cortezo, número 15, comparecerá el
día 2 de julio próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni#
cipal número 14, sito en "¡a carrera dé
San Francisco, número 10, con el fin de
celebrar elcportuno juicio de faltas asis-
tido de cuantos medios de prueba intente
valerse, cuyo juicio figura con el núme-
ro 127, de 1952.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

«Urbana.
—

.Solar en Madrid,- situado en
la manzana número ocho, con fachada a
terreno destinado a la calle de Los Pa-
jaritos, sección primera del Registro de
laPropiedad de la Zona de Mediodía ;lin-
da: al Sur, en recta de veinticinco me-
tros, con terreno propiedad de Maximi-
liano García Alvarez; al Norte, en recta
de veinticinco metros, con terreno pro-
piedad de don Gregorio Sama ; al Este,
en recta de doce metros cincuenta centí-
metros, con terreno propiedad de Maxi-
miliano García, y al Oeste, en recta de
doce metros y cincuenta centímetros,' con
fachada destinada a la calle de Los Pa-
jaritos. Afecta este solar la forma de un
rectángulo y comprende una superificie
plana horizontal de trescientos doce me-
tros cincuenta decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro milveinticinco pies,
también cuadrados.

Obligaciones simples.— Emisión 1934
181 a 190 1.081 a 1.090

1.091 a 1.100

1.311 a 1.320
4-53i a 4.540
5.281-a 5.290
5-481 a 5.490
5-551 a 5.560
5.821 a 5.830

,5-871 a 5.880
5.931 a 5.940
6.451 a 6.460
7.581 a 7.590
7.84.1 a 7,850
7.781 a 7.790
7-871 a 7.880
7,991 a 8.000
8.111 a 8.120
8.191 a 8.200
8.801 a 8.810
9.291 a 9.300
9-55i a 9.560
9.931 a .9.940

76ia 770
791 a 800

1.431 a 1.440JUZGADO NUMERO 8 (crip-2.46i) (B.-3.450)
1.681 a 1.690

En el juicio de faltas número 162, de
1952, seguido por daños contra José
Fauce Ponce, se ha acordado Ja celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,
el día 2 de julio, a las nueve y media
horas del* mismo, a cuyo acto se cita a
José Fauce como denunciando, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que valerseH

1.941 a 1.950
2.181 a 2.190
2.201 a 2.210

2.321 a 2.330
2.5,21 a 2.524
2.611 a 2.620
2.951 a 2.960
2.961 a, 2.970
3.ni a 3.120

GAS MADRID, S. A.
SERVICIO DE OBLIGACIONES

En los sorteos verificados el día 13 de
los corrientes ante el Notario de esta ca-
pital don Luis Rincón y Lazcano, resul-
taron amortizados los siguieQtes títulos:

3.311 a 3.320
3-491 a 3.500
3.821 a 3.830
4.311 a 4.320
4.451 a 4.460

(B.-3.457)
Obligaciones hipotecarias. -Emisión 1923

a 580 8.951
9.601
9.911

10.201

10.901

8.960
9.6.10
9.920

10.210

57i
621

1.181*
-53i

1.781
1.821
I-97I
2.041
2.081
2.331

a 630
A los efectos legales oportunos se hace

constar que dicha finca ha sido tasada
en la suma de trece mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

En el juicio de faltas número 226, de
.1952, seguido por lesiones contra Blas
Barrios Asís y otros, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 2 de julio, a las nueve ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita á
Blas Barrios Fernández y Silvia Tejeda
Batejara para que comparezcan provis--

a 1.190
a 1.540
a 1.790
a 1.830
a 1.980

10.910
n-531
Ji -75 1
11.901

11.540
11.760
ir.91o

El reembolso de dichas Obligaciones
se efectuará desde el 1." de octubre pró-
ximo, coincidiendo con el pago de los cu-
pones números 59#

y 37, respectivamente,
que vencen en dicha fecha.

Que la titularidad del dominio consta
en esta Secretaría, y que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lome-
nos, al diez por ciento del tipo de subas-
ta, que son las dos terceras partes del
precio de tasación.

a 2.050
a 2.090 11.941

12.ni
11.950

a 2.340
a 2.380 1-2.461

12.120

2-371
2.911

3-r4i
3-451

3-59i
3.641
3.881
4.011

4.301

a 2.920 12.561 12.570
12.470

Madrid, 14 de junio de 1952,
—El Con

sejo de Administración.tos de las pruebas de que intenten va-
lerse. a 3-150

a 3.460
a 3.600
a 3.650
a 3.890

!3-94t
14.141

i3-95o
14.150
14.180
14.780
i5-3oo

(B.^3-458) (A.-I7.988)

Y por último, que el acto del remate
ha sido señalado para el próximo día
veintiocho de julio, a las doce de su ma-
ñana, debiendo publicarse un ejemplar de

14.171

En e'. juicio de faltas número 200, de
1952, seguido por lesiones contra Bien-
venida Moreno Arpón, se ha acordado

r4-77i
15.291
i5-49i
16.101

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46a 4.020 15-500

16.110a 4.310 TELEFONO 25 32 02
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483. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.600, instruido al efecto,- a don Santiago Pazo Valti rra, vecino de
Pinto, finca «Manuela Carmen», kilómetro 17, como propietario de
un carro arrastrado tpor una caballería, en la signatura i-C de la Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por un im-
porte de cuarenta pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenan-
za, con muitas dt ochenta y veinticinco pesetas.

.484. Sancionar, en virtud Üe resolución de expediente número
2.481, instruido al efecto, a don Mariano Perdiz -González, vecino de
Fuente el Saz, como propietario de un carro empadronado a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo
número 246, de signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de lá referida Tasa.

487- Clasificar, en virtud de resolución dg expediente número
2.607, instruido al efecto, a don Pablo Rodríguez -Morales, vecino de
Arganda del Rey, calle Carretas, 20, como ¿íropietario de una bici-
cleta, en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente el ejercicio 195 1, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.

0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a
lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas.

488. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-593, instruido al efecto, a don Feliciano Santos Domínguez, vecino
de Navas del Rey, como propietario de un carro arrastrado por dos
caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 195 1, según recibo número 4.602, de signatura 2-C,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

489. Sancionar, en virtud de resolución- de expediente número
2.610, instruido al efecto, a don José Sanz Campanero, vecino de Val-
delaguna, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo
numero 8.745, de signatura f-B, con multa de veinticinco .pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa. .

485. Clasificar, en virtud de resolución . de expediente número
2.615, instruido al efecto, a don Mariano Pérez Maroto, vecino de Le-
ganés, como propietario de una bicicleta, en la signatura í-B de la
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por un
importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vi-
gente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancio-
nar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y
24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pe-
setas. 490. Estimar reclamación formulada por don Pablo Alvarez

Ruiz, vecino de Humanes, y, en su consecuencia, darle de baja" los
recibos numero 3.145, de signatura 2-V, y 598 de multa, importantes,
respectivamente, ciento y doscientas veinticinco pesetas, que le fueron
expedidos por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejerci-
cio 1951, en virtud de resolución recaída sobre el expediente que, con
el numero 2.21 1, fué iniciado a su nombre, así como sancionar a
dona Elisa Ruiz Hernández, de la misma vecindad, como propietaria
de una carreta arrastrada por ganado vacuno, empadronada a efí
de la Tasa provincial de Rodaje de dicho ejercicio, según recibo nu-
meró S30, de signatura 2-V, con multa de veinticinco pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vidente regu-
ladora de la referida Tasa.

486. Rectificar, en virtud de resolución de .expediente número
515, instruido al efecto, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.0
de la vigente Ordenanza reguladora de la Tasa provincial de_ Rodaje,
la base tributaria que para la exacción de ¡a referida Tasa del ejer-
cicio 195 1 corresponde al vehículo pro¡pieda< 1 Baltasar Riaza
Gómez, vecino de Navalcarnero, calle de San José, número 14, en
el sentido de que le sea expedido recibo de signatura 3-C, importante
ochenta pesetas, anulándosele, o, en su caso, admitiéndosele en des-
cargo el de signatura i-C, número 4.763, por valor de cuarenta pe-
setas, como asimismo sancionar a dicho interesado, cpn arreglo a to
previsto en los artículos 22, en relación con el ~.° y 24 de la repe-
tida Ordenanza, con multas de ochenta \


